
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, 

comunicándole que se recibieron oficio de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
de Cúcuta y memorial de la parte demandante. 
 

San José de Cúcuta, 10 de mayo de 2022. 
 
  

 
SERGIO IVAN ROJAS IBARRA 
SECRETARIO 

 
 
 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 

San José de Cúcuta, doce (12) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA 

GARANTÍA REAL – MENOR CUANTÍA  

Radicado: 54-001-40-03-007-2021-00666-00 

Demandante: BANCOLOMBIA S.A. 

Demandado: ANDRES YAIR PEÑARANDA PARRA 

 
Agréguese al proceso el escrito de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Cúcuta donde allegan registrado el embargo, el Despacho conforme lo establece el artículo 
38 del C.G.P. ordena COMISIONAR para que realice la práctica de la diligencia de 
secuestro del bien inmueble de propiedad de los demandados ANDRES YAIR 

PEÑARANDA PARRA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1094578470, 
ubicado en EL Conjunto Cerrado Brisas Parque Residencial Bonavento sector Prados del 
Este, Apartamento 303 Torre 5, de esta ciudad, registrado con matrícula inmobiliaria No. 

260-335025. 
 
Para la efectividad de esta diligencia se dispone comisionar al señor ALCALDE 

MUNICIPAL DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA, para que lleve a cabo la diligencia de secuestro, 
al  cual se le concede el término necesario para la práctica de la diligencia y amplias 
facultades para el cumplimiento de lo ordenado, incluyendo la subcomisionar y la de 

nombrar secuestre, a quien previamente el comisionado advertirá de sus obligaciones 
especialmente las consagradas en el artículo 37 y ss del Código General del Proceso y en 
el numeral 6 del artículo 595 ibídem. 

 
Apoderado parte demandante SANDRA MILENA ROZO HERNANDEZ. 
 

El despacho comisorio será copia del presente auto conforme al artículo 111 del 
Código General del Proceso. 
 

El referenciado memorial de la de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 
Cúcuta puede ser visualizado en el siguiente link: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jcivmcu7_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eczmphy6qP

9Gu3WY-TstjlEB8mxePLXpeOch9163ZoeI8g?e=ImeX1X  
 
Por otra parte, respecto a la solicitud de emplazamiento del demandado, el Despacho 

accede a lo solicitado ordenando emplazar al señor ANDRES YAIR PEÑARANDA 
PARRA, conforme a la preceptiva contenida en el artículo 108 del Código General del 
Proceso, dando aplicación igualmente a lo ordenado en el artículo 10 del Decreto 806 del 

4 de junio 2020, el cual indica: “Emplazamiento para notificación personal. Los 

emplazamientos que deban realizarse en aplicación del artículo 108 del Código General del 

Proceso se harán únicamente en el registro nacional de personas emplazadas, sin necesidad 

de publicación en un medio escrito”. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 

(Notificación Electrónica) 
ANA MARIA SEGURA IBARRA 

Juez 
GTN 
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JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
El anterior auto se notificó por anotación en estado hoy 
TRECE (13) DE MAYO DE 2022, a las 8:00 a.m.  
 

El Secretario, 

 
SERGIO IVAN ROJAS IBARRA 
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